
Exterior

Sirasa es el gestor del Servicio Público de recogida y transporte 
de  cadáveres de los animales de las explotaciones ganaderas  
en toda la Comunidad de Aragón y para todas las especies, con 
una flota de 65 camiones en la actualidad.

El compromiso de SIRASA es la recogida de los cadáveres de 
animales en menos de 48 horas desde la recepción de la llama-
da, consiguiéndose  el 98% de las recogidas dentro del plazo 
indicado.  

Para realizar este servicio con plenas garantías, SIRASA ha dis-
puesto de una serie de medios materiales y humanos:

• Centralita de recogida (976 20 70 60) en funcionamiento 
de lunes a viernes de 8 a 20 h. y los sábados de 8 a 15 h. 
(excepto festivos nacionales y regionales).

• Un teléfono gratuito de atención e información al cliente 
(900 20 70 60) al que los ganaderos se pueden dirigir para 
solventar cualquier duda o reclamación.

• Un sistema de gestión informatizado para agilizar el proceso 
y mantener la información.

• Varios centros logísticos por todo el territorio de Aragón desde 
donde salen los camiones cada día para realizar la recogida.

• Varias industrias de transformación donde se realiza la des-
trucción de los subproductos.

• Un equipo humano de más de cien personas, dispuesto y 
comprometido con la calidad y la bioseguridad (objetivos 
fundamentales de este servicio) apoyado con toda la estruc-
tura que SIRASA posee.

Recogida de Subproductos Ganaderos Centro logístico Casetas
Camino Utebo s/n
50620 Casetas Zaragoza
Teléfono: 976 78 86 40
Fax: 976 77 17 45 

Centro logístico  
Tamarite de Litera
C/Afueras nº 49 bajo
22550 Tamarite de la Litera
Teléfono: 974 33 92 44    
Fax:  974 33 91 79

Centro logístico Huesca
Huesca
C/Zaragoza nº 12-14
22002 Huesca      
 
Centro de transferencia 
de Perales del Alfambra
Poligono 501, Paraje de la carra Teruel
44163 Perales del Alfambra. Teruel
Teléfono / Fax: 978 77 56 77   

  

Centro logístico Alcañiz      
Ctra. a Zaragoza Km. 78
44600 Alcañiz Teruel  

Oficinas centrales-Trovador
Plaza Antonio Beltrán Martínez, nº 1
5ª planta Oficinas H, I, J, K
9ª planta Oficinas H, I, J, K
50.002 - Zaragoza
Teléfono: 976 30 22 68
Fax: 976 21 42 40



Servicios Ganaderos  
(área de Sanidad Animal)

El Departamento de Ganadería de SIRASA tiene por objeto 
colaborar con el Departamento de Agricultura y Alimentación, 
en el “Control del estado sanitario del censo ganadero de la 
Comunidad Autónoma de Aragón”.

El objeto del trabajo que realiza esta área es el apoyo al control  
de la sanidad del censo ganadero y de la calidad de la produc-
ción pecuaria, mejora y control de la gestión de explotaciones 
ganaderas y movimientos pecuarios. Trimestralmente, se realiza 
un informe (resumen de todas las actividades realizadas para 
controlar la sanidad animal y la seguridad agroalimentaria) 
que permita extraer las conclusiones y datos que posibiliten a la 
Administración la toma de decisiones oportunas para garantizar 
el perfecto estado de salud y bienestar animal y la comercializa-
ción de productos alimentarios seguros. Con ello se garantiza 
así mismo la tranquilidad de propietarios, ganaderos y consu-
midores.

Medidas de bioseguridad  
en las explotaciones ganaderas

• Es obligatorio mantener un vallado perimetral íntegro, con 
puertas que deben permanecer cerradas.

• Disponer de un vado sanitario con solución desinfectante o 
equipo de desinfección a presión con dispositivo para mezclar 
agua y desinfectante en proporciones adecuadas para la lim-
pieza de los bajos y las ruedas de los vehículos que accedan 
a la explotación.

• Ubicar muelles de carga de animales y silos de pienso con-
tiguos al vallado para evitar el acceso de vehículos al interior 
de las instalaciones.

• Controlar y llevar un registro de los vehículos y personas que 
accedan a las explotaciones.

• En las explotaciones intensivas, es obligatorio utilizar baños de 
pies en la entrada a cada nave.

• Llevar a cabo programas de limpieza y desinfección, desinsec-
tación y desratización (D.D.D.) de las instalaciones y equipos.

• Prohibir la entrada de animales de compañía: perros, gatos, 
aves y otras especies.

• Gestionar adecuadamente los estiércoles y los purines.

interior

Manejo de los animales muertos

La retirada de los cadáveres desde las actividades ganaderas hasta 
el contenedor debe ser higiénica e inmediata. 

• Los cadáveres se depositarán en un contenedor adecuado. Si 
se trata de animales de gran tamaño (vacuno, equino ...) se 
depositarán dentro del límite de la explotación en una zona 
alejada de la actividad ganadera.

• Se utilizarán contenedores estancos a los líquidos, en buenas 
condiciones de uso, con tapa hermética con bisagras, y con 
mecanismo adecuado para recoger con grúa, de forma que 
impida la entrada de roedores o insectos o el acceso de ani-
males de compañía, salvajes o de producción.

• Los contenedores y los materiales empleados en tal proceso 
serán objeto de limpieza y desinfección por el titular de la ex-
plotación después de que hayan sido recogidos los cadáveres 
por la empresa gestora.

• Los contenedores se colocarán en el límite del vallado peri-
metral de la granja, lo más alejado posible de las instalaciones 
ganaderas.

Normas para la retirada  
de animales muertos

El ganadero deberá:

• Colaborar en las tareas de retirada, facilitando que la recogida 
de cadáveres se efectúe lo antes posible y en las mejores con-
diciones higiénico-sanitarias. Para ello, depositará el cadáver 
del animal en un lugar de fácil acceso al objeto de reducir al 
mínimo el tiempo de permanencia del vehículo.

• Pulverizar con desinfectantes el lugar en el que se realicen las 
operaciones de recogida.

• Habilitar un sistema de desagüe, siempre que sea posible, para 
la correcta evacuación de los líquidos generados en los proce-
sos de limpieza y desinfección.

La empresa gestora está obligada a:

• La limpieza y desinfección de los vehículos antes de iniciar la ruta.

• Contar con vehículos que lleven una caja estanca que evite 
cualquier vertido durante el transporte, fabricada con un ma-
terial anticorrosivo que facilite la frecuente limpieza y desin-
fección.

• Conservar la documentación de las cantidades retiradas en 
cada recogida. Esta tarea la llevarán a cabo tanto el productor 
como el transportista.

Las propuestas, en las que se colabora desde este Área  en 
2008 son:

• Realización de actividades del programa de Aujeszky. 

• Realización de actividades del programa de vigilancia de las 
Encefalopatias Espongiformes Transmisibles (EETS) 

• Programa de bienestar animal en explotación. 

• Programa de bienestar animal en el transporte. 

• Realización de análisis en el laboratorio agroalimentario. 

• Atención continuada en guardias veterinarias. 

• Realización de actividades específicas destinadas al servicio de se-
guridad agroalimentaria. (Paes,trazabilidad,calidad de la leche…)

• Programa de control de la enfermedad de  la  lengua azul.

• Realización de actividades dentro del Programa de Sanea-
miento Ganadero.

• Clasificación de canales en mataderos.

• Ayudas a la ganadería, e identificación animal (ovino-caprino 
vacuno)

• Programa apoyo en oficinas comarcales de Agricultura y Ali-
mentación. 

• Toma de muestras para el diagnóstico complementario de 
brucelosis ovina- caprina.

• Programa de control de salmonellas en broilers y porcino.

• Programa de control  de la tuberculina en caprino.

• Toma de muestras y envío a laboratorio para cultivo micro-
biológico de tuberculosis.

• Colaboración en el programa de red de Alertas veterinarias 
(RASVE). 

• Centralita aviar. Tfno. 976 399 249.

Para la correcta realización de estos trabajos, el Área cuenta con 
un equipo multidisciplinar de más de 50 profesionales distribui-
dos por todo Aragón .




